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3002 Arto. 1.-0torgar a la Sociedad 1Ahlers 
3001

1
8' Co. Ltda", en lo que se refiere a la Planta 

AVilO, , ••••• , • 3004 descrista en su solicitud, que será instalada 
-=-==-=====-==----===-- en el pals y que se dedicará a elaboración 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Público 

f'ra1u¡uicias y Prh·ilegios a la Planta 
Industrial tle la Sociedad ~~Ahlers & 

Co. Ltda," 

No. 37 

de los productos mencionados en el primer 
considerando y de que se tr&ta en este De· 
creto, las franquicias y los privilegios si· 
guientes: 

a )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de conrttrucción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, as( 
como viviendas anexas para sus emplea· 

El Presidente de la República,, J dos y trabajadores; 
En uso de las facultades que le confiere la b )-~ranquicia aduanera para la importa, 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo c1ón de artrculos tales como motores. 
Industrial, publicada en e La Oacetat. No. 89 maquinarias, equipos, herramientas, re 
de 24 de abril de 1958 y el Decreto Legisla· puestos y accesorios que se requieren 
tivo No. 494 de 1 de abril de 1900, publicado para la debida instalación de la Planta, 
en cla Gaceta,, No .. 82 de 7 de abril del asf como del instrumental de labora to· 
mismo ano, río necesario_ para la fabricación y cor.· 

trol de calidad de sus productos; 
Considerando: c )-FranqUlcia aduanera para la importa. 

Primero: La solicitud de la firma cAhlers ción de los bienes aludidos en los acá· 
8i Co. Ltda.t presentada a este Ministerio pites anteriores que sean necesarios pa· 
por su representante legal, senor Edgar ra el mantenimiento adecuado de las 
Ahlers, el ~fa 19 de Agosto del corriente o~er~ciones ~e la Planta~ para '·ª am· 
ano, para que se clasifique la~lanta que ins· phac1ón o me1oras de sus mstalac1ones; 
talará en esta ciudad y que será ded~cada a \t )-F.ranquicia aduanera para :1a importa-
la elaboración de Perfumes, Colonias, Lo· c1ón de combustible, aceite lubricante y 
ciones, Cosméticos, Cremas para Embelle· lubricantes necesarios para producir 
cimiento, Shampoo, Desodorantes y otros energfa ·o para utilizarse con cualquier 
Productos de· Tocador, todo de conformidad fin indispensable para producción de la 
con las L~yes citadas. : ._ Planta;. ~. · 

· .. ;1 
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, e )--Fran.quicia aduanera para la importa· 
.: · ción de materias primas, artfculos semi· 
. 4. ~laborados o materiales similares que 
-... eñ'tcen en la composición o en el proce 

"• ~ó de~ -elaboración y empaque o envase 
, .. , .,. • . <!_el producto determinado• 

--. "; Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e), estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este ar· 
tfculo tendrán la extensión que se esta· 
blece en el párrafo primero del Arl. 11 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, con las limitacio
nes consignadas en el Arlo. 6 del De· 
creto Legislativo No. 409 publicado en 
cla Gaceta• No. 61 del 13 de Marzo 
de 1959 y el Arto. 6 .del Decreto Legis· 
lativo No. 494 publicado en cLa Oace· 
fa• el 7 de abril de 1960; pero dif has 
franquicias y la ·comprendida en el inc:· 
so e) de este mismo artfculo solamente 
podrán aplicarse cuando los articulas 

o productos que se pretenden importar 
sean indispensables para la Planta in· 
dustrial de que se trata y no se produz 
can en el pals en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias; 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la prnducción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un periodo 
de cinco anos. • 

La aplicación de est' privilegio estará 
sujeto a lo que establece en los Arios. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto L'!gislativo No. 
494 de t de abril de 1960; 

g)-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
1tfecto a la Planta por un periodo de 
tres anos. ,-

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el sen- ' 
tido de que está en armonía con las Leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el SJatus de la Industria que ellas fa. 
vorecen, aunque hayan situaciones no pre· 
vistas en el texto de él mismo. 

Arto. 4.- De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, este Decreto se considerará vi· 
gente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los arllculos seftalados en los 
incisos a) y b) del Arlo. 1. 

l\rlo. 5.-Notiffquese a la interesada el 
presente Decrefo de Protección Industrial, 
por medio del Oficial. Mayor del Ministerio 
de Economfa para que dentro del término de 
treinta di as a partir de su notificación ex· 
prese su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publiquese en e La Gaceta•, Oia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, D. 
"l., a los treintiun dias del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomfa.-Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

Universidad Nacional de Nicaragua 
/ 

1 

No. 27958-B/U No. 3~7035-<i 94.70 

Reglamento para las elecciones ele 
Autoridades Universitarias 

ÜNIVfRSID~D NACIONAL DE NJCARAOUA 

La junta l'niversitaria de la Universidad 
Nacional de Nicaragua, en uso J:le las facul· 
tades que le confiere el íñciso a, del articulo 
14 de la Ley Orgánica de 25 de Marzo de 
1958, 

Acuerda: 

h )-Exención total del impuesto sobre la lo.-Emitir el siguiente Reglamento para 
Renta proveniente de la explotación de lc1s elecciones. de autoridades universitarias: 
la planta por un periodo de tres anos; 

1 )-Los privilegios y franquicias que para De las Elecciones de Autoridades 
el caso de exportación de los productos Capitulo 1 de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de !ª citada Ley y los incisos 1 ~e la elección del Rector y del Vice-Rector: 

· b) y c) del mismo articulo cuando y en Arto. t.-EI cuerpo electoral para la elec~ 
la forma que lo resuelva el Mluisterlo de ción del Rector y Vice-Rector estará integra· 
Economía. · - 1 do p~r lo~ miembros propietarios de las jun· 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re. tas D1.rect1yas de las faculta~es que forman 
fiere la solicitud Je la Sociedad Ahlers & la Un~verstdad: Decano, ~1ce-~ecano, Se· 
Co. ltda. queda sujeta todas las dlsposlcio cr~ano, tres Vo~~le~ Propietarios Y el Re· 
nes que impone el Capitulo IV de la citada presentante Estud1anhl ante las mismas. 
Ley, seftaláridose para que inicien sus activi· · Arto. 2.-La convocatoria para la elección 
dades-de producción en el plazo de Uff afto. la hará la Junta Universita~ia con quince dfas 
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de anticipación, por lo menos, seftalando el 
día y la hora, debiéndose publicar en cLa 
Oacetil> y en tJos diarios del pafs, uno de 
ellos de Managua. Los Secretarios de las 
Facultades harán también citación personal 
de los miembros directivos, dentro de los 
tres días anteriores a la fecha seftalada para 
la elección. 

Arto. 3.-Los Decanos" de las diferentes 
Facultades integrarán la mesa directiva del 
cuerpo electoral. Uno de ellos por escogen· 
cia entre los mismos, hará de presidente 
asistido por el Secretário General de la Uni· 
versidad, quien noªtendrá voz ni voto. 

Capitulo 11 
De la,elección de las juntas Directivas 

de las Facultades 
Arto. 4.-La Asamblea Facultaliva será el 

cuerpo electoral para la elección de las jun 
tas Directivas y se compondrá de: Los cate 
dráticos titulares de las ·distintas escut:las de 
la respectiva Facultad, dos repre3en1antes 

{_ de la organización profesional correspon· 
diente que tenga ca~ácter nacional, y dos 
representar.tes estudiantiles de la f acuitad. 
Si e"istieran dos o más organizaciones pro· 
fesionales en el país, esl:ts convendrán en 
los respectivos representante!· 

Arto. 5.-En caso de que la organización 
profesional, o la organización estudiantil, 
no hayan nombrado a sus respectivos repre· 
sentantes, el Secretario de la Facultad solici 
tará de los referidos organismos que le de1t 

- a conocer el l)Ombre de ellos para integrar 
el cuerpo de electores. El Secretario de la 
Facultad hará la gestión por carta o ttlegra· 
ma dos veces, siendo la última con quince 
dias de anticipación, por Jo menos, al día 
de la elección. 

Arto. 6.-La convocatoria para las elec· 
ciones la hará la junta Universitaria con 
qúince días de anticipación por lo menos, 
seftalando horas y dfas diferentes para la 
reunión de cada / asamblea, debien~o publi· 

' carse por medio de un aviso en e La Gaceta e 
y en dos diarios del país, uno de ellos de ta 
capital. También se citará personalmente 

. por medio de los bedeles con tres días de 
anticipación a la fecha seftalada para la elec· 
ción, salvo que las personas residan fuera 
de Ja sede de la Facultad, en cuyo caso ~e 
les avisará.por cart~ o telegrama. 

Arto. 7.-La elección de los miembros de 
las Juntas Directivas se hará -tn el orden si· 
guiente: 
J )-Decano; 

o~nlro de los cinco días siguientes a la 
elección, el decano designará al Secretario 
entre los miembros propietarios. Los res" 
tantes propietarios decidirán entre sf, el or· 
den en que deban figurar en la Directiva, 
con carácter de vocales. ' 

Arto. 8.-El cuerpo electoral estará presi· 
dido por el Rector o en su defeclo el Vice 
Rector o la persona que de su seno elija la 
Junta Universitaria a falta de cualquiera de 
los primeros, asistido por el Secretarlo de la 
Facultad respecliva. 

Capftúlo 111 

Disposiciones comunes a los Capflulos 
anteriores , 

Arto. 9.-EI quorum de los cuerpos elec· 
torales se formará con la asistencia de las 
dos terceras partes de sus miembros, para 
la primera convocatoria. Para la segunda, 
si hubo falta de quorum en la primera, la 
elección se hará con el número de concu· 
rrentes. Para esta segunda Asamblea se 
convocará mediante un· solo aviso en 'La 
Gaceta• y en dos periódicos del país, con 
tres días de antidpación, por lo menos. 

Arto. 10.-EI presidente de la Asamblea 
recibirá los votos en una urna especial y ha· 
rá el recuento e_!! presencia de todos los 
electores. 

Arto. 11.-La elección de las autoridades 
a que se refieren los dos capflulos anteriores 
se hará individualmente y en torma directa, 
secreta, personal e indelegable y se requeri· 
rá la mayoría absoluta de los votos presen· 
tés para ser electo en Ja primera votación. Si 
ninguno de los candidatos obtuviere esa ma· 
yorfa se repetirá la votación entre los dos 
que hayan obtenido mayor número de vo!os, 
teniéndose por electo al que en esta ocasión 
obtuviere m11yoría, aunque no fuere absolu· 
ta. En caso de empate se votará una vez 
más y si persistiere el empate se decidirá la 
elección por sorteo, inm.:diatamente, entre 
los dos candidatos. 

ArtQ. 12.-La eleéción del Rector y Vice 
Rector se realizará en la sede central de la ' 
Universidad, en el--salón de actos públicos y 
las de miembros directivos de las facultades 
en Jos edificios de las sede~ correspondien· 
tes. Las elecciones deberán realizarse en el 
mes de Enero correspondiente al afto en que 
~omience un nuevo período. 

Arto. 13.-Cualquier reclamo contra la 
elección deberá presentarse ante la junta 
Universitaria dentro de 48 horas de realiza· 
da. La junta resolverá dentro de los t.res 
días subsiguientes. Contra esta resolución 2 )-Vice· Decano; 

J )-Cuatro miembros propietarios sin de· no habrá recurso alguno. ~ 

' 

Arto. 14.-Et Rector en funciones o el 
" que haga sus veces, dará posesión solemne 

J signación- especifica de cargo; 
4 )-Tres suplentes. 
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a los nuevos funcionarios el 27 de Marzo 
del ano correspondiente. 

Arto. 15.-Este Reglamento empezará a 
regir desde. su publicación en cla Oaceta1, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de León, a los quince 
dfas del mes de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno en Sesión No. t 14 de la 

, junta Universitaria.-(f) Mariano fiallos Gil. 
-José H. Montalván.-Ernesto López R.
S. Mayorga 0.-Enrique Alvarado S.-Hec
tor Vijil M.-William Aguilar B. -Alfonso 
Urroz M., Secreta,rio. 

Es conforme.-Le6n, 15 de Diciembre de 
1961.-Alfonso Urroz Martfnez, Secretario 
General. 

UNIVl!RSIDAD NACIONAL DI! NICARAOUA 

CONVOCATORIA 

la junta Universitaria de la Universidad Nacio
nal de Nicaragua en cumplimiento de lo dl1pues~o 
en el Arlo. 19 de la Ley Orgánica y Artot. 2 y 12 
del Reglamento para 111 eleccionea de autoridadca 
unlveraltarlat, aprobadoa en Sealón No. 114 celebra· 
da el dla viernea · 15 ·de Diciembre, convoca a 101 
miembro• propietario• y reprcaentantea eatudian
tllea de las junt11 Dlrectlvu de las facultades de 
Ciencias Médicas, Cienci11 Jurfdicu y Socialea, 
ClenclH QufmicH, Clencl11 fhico-Matemitic11 y 
Odontologfa, para que conjuntamente procedan a la 
elcción del Rector y Vice-Rector, en el Salón de 
Acto1 Públicos de la eede central de la Universidad, 
a las 5 de la tarde del dla 15 de Enero de 1962. 

León, 16 de Diciembre de 1961. 

Mariano· Flallos Gil, 
Recior. 

Alfonso Urroz MartlnlZ, 
Secretarlo Cenera!. 

l 

SECCION JUDICIAL 
' REMATES 

N9 27968-B/U N9 317042-(J 10.60 
Once maí1ana, diez Enero mil novecientos aesen

tidos. Local este Juzgado, 1ubastaráae mejor po1tn 
propiedad situada barrio C111delaria, eata ciudad, 
Intersección Calle Central y Undécima Avenida 
noreste, 1olar ciquinado, veinti1iete var11 de oriente 
a poniente por veinte y ~inco vara1 de norte a 1ur, 
limitado: norte, Ouatavo Oarcfa Zapata y Elida Ló
pez de Oarcfa¡ sur, calle en medio, testamentaria _de 
Francisco Oarcfa; -e1te, avenida en medio, juan Ma
nuel López, hoy hija de Lula Peu~net; y oeste, An
gelina López Meléndez. Casa forma de caft6o, CI· 
truclura madera, forrada en tablu, coa todos 101 
aervlcios. 

Valorada en Cuarenta Mil Córdobas. 
Ejecución: Rafael Ouevara López contra Rafael 

Ouillén Mora le• y francisca de Paula López viuda 
de Ouevara, represrntantes legale'S" de la 1uce•lón 
de dofta Remigla de loa Angelet López de Ouillén 
Moral ea. 

Dado e~ el Juzgado Primero de lo Civil del Di1-
hllo.-Managua,· diecinueve de Diciembre de mil 
novecieoto1 1e1eotluno.-L11 once y media de la 
mailana.-C. CaUrj11 M.-:-C. Reyet O., Srio.-Entre 
Uqe11-y cinco-Vale.. - · · 

- 3 3 

~· , . .. 

Np 27964-8/U N9 317040-~ 7.20 
Once y media de la mañana doce de Enero próxi· 

mo aí1o de 1962, local cite Juzgado, vcndeláse al 
martillo y al mejor postor un jeep Land Rover, co
lor verde-cl1ro, Motor No. 151904927,~ar. No.. 
144900813, cuatro llant11 en buen estado; la de re
puesto nueva, 1in trabajar por defecto drl motor. 

Dcpo1ilarlo: Br. Alfonso ArgüeTlo Argüello. 
Ejecuta: Heinz Oosebrush a Dora Padllla de 

Aguado. . 
Dado Juzgado Civil Dlatrito.-León, Diciembre 

diecinueve de mil novecientos sesentiuno.-R. Oacar 
Santo1, Secretario. 

3 3 

• TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27496-8/U N9 259058-(J 7.50 
Delfina Gallego• jiménez, solicita titulo 1uplclo

rio p(opiedad urbana este pueblo, donde tiene can 
pajiza dentro siguientea linderos y medidn: oriente, 
Cruz Oallego1, diez y siete varas; poniente, julio Ji
ménez, diez y seis varas, calle en medio; norte, Ma
nuel de Jesút Jiménez y E1ter Oallegoa, treintillete 
varas; sur, Cruz Oallrgo1, trelntiaiete var11. 

Eatrmala: Cien CórdobH. 
, Adqulrióla: Compra Cruz Oallego1. 
Intervino: Sfndico Municipal. 
Dado Juzgado Local Civil.-San juan de Oraeote, 

veintiuno de Octubre de mil novecicntoa sesenta y 
uno.-Hildebrando Cano P., juez Local Civil.-Bal
tazu ~révalo A., Srio. · 

3 3 

N9 27495-B/U N9 244223-IJ ó.00 
Mufa Rivu, 1olicit1 titulo supletorio rú•tico, so

lar, cau; Mechapa, esta jurisdicción, linda: orien
te, predio Tomás C11tellón; occidente, de Timoteo 
Rocha¡ norte, Demetrio Tinoco; 1ur, de Anseloto 
Rocha. 

Oposición término. 
Juzgado local. - Trinidad, veinticuatro de Octu

bre mil novecientoa seaenta y uno. ···Edmundo Co
rea Oarcfa, juez Local. 

3 3 

No. 27494-B/U No. 261776-4 5.28 
Napoleón .Etpinoza, mayor, ca1ado1 cate domici· 

lio, 1olicila titulo supletorio finca urbana esta po
blación, linderos: oriente y 1ur, Félix Vega; norte, 
Asunción Santana poniente calle. 

Opónganse. 
Secretarla juzgado Local Clvil.-Belén, veinte de 

Octubre mil novecientos setenta y uno.-lndaleclo 
Martrnez, Srlo • 

3 3 

N9 27488-B/U N9 2800~9-<J 7 50 
Ismael Reyea Hernández, 1olicita Ululo 111pleto

rio, de un solar urbano; en la parte occidental de la 
calle' central, de este. pueblo¡ capacidad, treinta va
r11 de frente por cuarentlclnco fondo, limitado si
guientes linderos: oriente, Felipe Arles¡ occidente, 
Oilberto forooa avenida en medio; norte, rfo del 
puebtO~ y sur, Pastora Vega calle cnmedio. 

Quien ae crea con derecho, dedúzcalo término d ~ 
Ley. 

juzgado !.ocal Civll.-Villa de El Carmen, vein.; 
titrea de Octubre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Daniel Castro A.-Alfredo Avilés L., Srio 

3 3 

N9 27!>24-B/U N9 244310-IJ 9.16 
La señora Maria Socorro Serrano v. de Oo1uález 

solicita Ululo supletorio de c11a y potrero en ejiJ01 
esta Villa, mide cua alete varae largo, ael1 ancho, 
potrero una manzana, cercado1, cq_mpren:ii:ios, ca
ta dentro eatof linderoa: oriente, Sanfo1 Vlllarrelna 
y Antonia Rodrf¡aez; occidenie, Napoleó11 Torres; 
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norte, lula C11co y Lula Calderón; aur, lula Pére31, 1 · N9 27579-B/U N9 261929-t 618 . 
el potrero colinda¡ oriente, propiedad Mariano Ta· Ana Dfaz viuda de Vel{a, aollclta Titulo Supleto-
lavera~ occidente, Vicente Obregón y Eurelio Ou- rlo finca urbana jurisdicción Belén. conteniendo 
tiérrez¡ norte, Adán Centeno y sur, .ucealón Torlbio 

1
· c111 tejaa sobre horconea, limitada: n.orte, Encar· 

Roque, Manuel Oonzález y Vicente Obregón. nación Bu1toa; sur, herederos de Oregorio Busto1, 
Se hace saber a quien se crea con derecho para calle enmedlo¡ oriente, Encarnacióq Bustoa; po-

que 11 quisiere se cponiza tiempo, legal. . l niente, fermlna Vega. ·· · 
Dado juzgado local.-Condega, Octubre diez y Oponerte término legal. 

•iete de mil novecientos 1eiienta y uno.-S. Villa- Secretarla juzgado Civil DiJtrito.-Rlva!, velntl• 
rreina A.-Hilarlo Rug1ma O., Srio. siete Octubre mil novecientos 1t1enta y uno.-Moi· 

Es conforme.-Hilarlo Rugama O., Srio. 1é1 S Cole. 
3 3 3 1 

N9 27523-8/U N9 186986-CJ 7.60 
Isabel Arce de Me Nally, solicita titulo supletorio 

c11a y 11olar calle Rfo Mico este pueblo; solar~·· 
torce varas trente por ochenta varu [Jndo. Cua 
cltorce varas cañón frente por 1ei1 varas ancho, te
cho tejas barro, corredorcito interior forro Tablas. 
Iodo linda. norte, casa y aolar Porfirio fonaeca me
diando calle; sur, solar fabio Hernández¡ oriente, 
casa David Matus mediando calle; poniente, ca
mino ganadero liuburbio. 

Estímalo to.to: Doscientos Córdobas. 
Oyese opoalclón, ·quince dfas. 
Juzgado lo:al.-San Pedro de lovago, aeia Ocio· 

bre mil novecientos sescntiuno.-Marcos Miranda.
Napoleón liernández; Srlo. 

3 3 

N9 27522-8/U N9 Z308b4-t/6.72 
Salvador Hernández, 11te domiciliof 1oliclta TI· 

tulo Supletorio p·opiedaJ •San "An!oalo• esta jurls· 
dicción, limitada: norte, Pedro Pablo Pozo; sur, 
Luis Altierto Espinoza y Tránt'to Pozo¡ oriente, 
luis A Iberio Espinoza y cerranfa¡ occidente, José 
Oradls.· 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado local Ramo Civll.-jal•pa, aiete de Sep

tiembre de mil novecientos sesenta y uno.-Coro-
nado Lópcz Ortlz, Secfetario. -

3 3 

I Nó 27~21-8/U ~ 230888-(J 6.80 
Amada Vílchez, solicita Tltulo Supletorio cua de 

habitación en este pueblo, litnltada: norte, José 
Marra Maldonado; su•, André1 Martlnez, mediando 
calle¡ oriente, Víctor Silgado; occidente, Creaenclo 

- . Almendárrz, mediando calle. 
Interesados opónganse término legal. 
Juzgado local.-Jalapa, veinte de Octubre de mil 

novecientos scsentluno. - Coronado lópez Ortlz, 
Secretario. · 

3 3 

N"9 27520-B/U NQ 230889-IS 6.40 
Jo1é Maria Maldonado, de este domicilio, solicita 

Título Supletorio casa de habitación en este pueblo, 
limitada: nortP, Catalina Vallecillo, mediando ca
lle; sur, Amada Vllchez; oriente, Rafael Cerna¡· oc
cidente, Cresencio Almendárez, mediando calle. 
· Interesados opónganse término legal. 
. Juzgado local.-jalapa, dieci1ei1 de Octubre de 

mil noveclentoa 1e1enta y uno. - Córonado l,.ópez 
Ortlz, Secrttarlo. 

3 3 , 

N9 21s1c:J;....e¡u N9 210s90-4 16 oo · 
Julia Casco, de este domicilio, aol.Jslla Título Su

pletorio casa de habitación en eate pueblo, limitada: 
norte, Euatblo Rfos; 1ur, plaza pübllca, mediando 
e11le; oriente, Octavlo Cervante1; occidente, Salo
món Hernández. 

lnterrsado1 opónganse término legal. 
Juzgado Local.-Jalapa, dleclsela de Octubre de 

mil noveciento1 ftaenta y un~. -: Coronado· López 
Or_~.z, Sri~.:. . . . _, 

N9 27907-B/U N9 244694-(J 10.00 · _ 
Oumerclndo Calderón Carmona, solicita Titulo 

Supletorio 1lgui entP propiedad: predio urbano, ubi· 
cado.pueblo de La Conqui1ta, Departamento de Ca· 
razo, siguientes linderos y dimensiones: oriente, de 
norte a 1ur, sesenta y una vara, nueve ¡:ulgadas y 
media, limita, Donato Cruz, jo~é lino Lovo, suceso· 
res Daniel Vado, calle en medio¡ poniente, norte s 
sur, sesenta y una varu, A.olla ·Reyes, Merced et 
Cruz; norte, de oriente a poniente, cuarenta y seis 
var11, calie pública; sur, de oriente a poniente, cua
renta y seis varu, calle p1iblica. Exiatcn vari11 
construccione1. Húbola por compra a Antonio 
Narvacz y francisco. Calderón. · 

E1Umalas rn mil córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término de 

ley. 
Dado rn júz2ado local Civil de la Conquista, 

'einticinco de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.-Pedro Hernández.L.-Pedro Pablo Acosta, 
Sri o. 
; Es conforme.-Pedro Pablo Acoata, Srio. 

3 2 

No. 27896-B/U <J. 8.00 . 
Sebutiáo Rodríguez Rivera, solicita Título 11uple· 

terio, finca urbana jurisdicción Morrito; de quince 
manzanH de extensión de terreno propio; limitado: 
Oriente, propiedad de. S~baltlán Rodrí1tuez; Estero 
P89o-hacedo de por medio; Poniente Federico Bre· 
nes callejón de por medio; Norte, Oregorio Obando; 
camino real de por medio¡ Sur, Ernesto Camadro, 
hoy Daniel Oonzáltz, camino real de por me dio. 

Nombre de la propiedad •Los Mangos•. 
Contiene: Potreros y árbolcs frutales. 
OpónRHe término legal. 
Juzgado local Civil El Morrito, diez de Qiciem w 

bre de mil novecientos seaenta y uno.-Pablo J. Cas· 
tillo C., juez loe1I por 11 Ley.-Alejandro P..,érez H. 
Sri o. \ 

3 2 

NQ 27574 -B/U No 171844 _, 6.80 
Nicolás Ollv11, aolicita Trtulo Supletorio, propie

dad rústica, 20 manzanu extensión, bij.:> las sigulen· 
tea lindero~: Oriente, propiedad Isabel A.cuña; Occl· 
denle, propiedad B~nigno Córdoba, camino de por 
medio¡ Norte, Brablio Acui\a y Sur, Rosalfo Crúz. 
Cercada con tres hilos de alambre de púu. 

la penona que telfga mejor o igual derecho, o-
póngase término de ley. · ' . 
· P1lacagülna 27 de Octubre de · 1961.- Rodolfo 
Oarcfa A, juez local.-ldilia López j., Srla. 

. . 3. 2-

N9 27573-B/U N9 243865-4 7.24 
Ramón Picado Rodrf~uez, 1oficf11 Titulo Supleto 

rio, cerramiento ubicado, 11tio lu Burras, jurhdlc.
ción Cóndega, como Doscientu Cincuen'ta Manza· 
n11 cabida, cercado alambre y naturales, <Ontlene 
potrero• y montañ1, lindante: Oriente, propiedad 
Juan Oómez y otros perteneclente1 1u1 bljo1 y Juan 
Santiago Mejía Vflchez; Occidt>nlc, Ernesto Monea• 
da¡ Norte, Jacinto Montalván, Rtmón Picado Rodrí· 
guez y 0Jlllermo "r:alavera; Sur, Ramón Picado Ro· 
drfl{uez y juan Oómez. • . . 

Opón¡aae término le¡al • 

;: ;• 
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Juzgado Civil del Di1trlto.- f1tell. uno Pllovlem
bre mil novecientos 1esent1 y uno.-0. Outlér.ez.-
C11ixto Outlérrez, Srio. • 

3 2 . 

N9 27572-8/U N9 2'25332-· ó 80 
Femando Aráuz Zeledón, 1ollcft1 Título 1upleto

rio, c111 y solu ubicado e1nt6n norte cate pneblo; 
lindante: Oriente, 1ol1r de A1hclo Quera, ulle en 
medio¡ Occidente, solar de Amadeo Rivera; Norte, 
1olar de Ser1plo Cutil Blanco, calle en medio, y 
Sur, Solu de 8e1lriz Aráuz Zeledón. 

Oo;>Ó"gase término de Ley. 
D1do Juzgado Local de lo Civil.-· L1 Concordia, 

veintiocho de Octubre de mil novecientos 1esent1 y 
uilo.-Antenor Zeledón.-lrlneo Rodrlguez. -Srlo. 

3 2 

N9 27590- B/U N9 2808SO · ($ 8.bB 
Rafael Mayorga Oóngora. 1ollcrta Trtulo Supleto· 

rio, procedentu de sucuión dotl1 Lutaa M1yOrl!'a 
Oóngou, dos 1olarca barrio de La Cruz, Chlchlgalpa, 
uno de siete var11 cuatro y media pull!'ada fr .. nte 
por cuarent1 y do1 y tercio de fondo lindante: Norte 
Y Oriente, Rafael Mayor1ra Oónl!'ora; Sur, jo1é J\.n![e 
la y Alejandro Céur Fornos; Ponlent,., avenida en· 
medio, suceaore• Manuela Par1jón. Y otro 1olar de 
veintiuna varu cuatro y media pulgada de ancho 
por treinta varas y tercia de largo, lindante: Norte, 
Manuel M•gorga¡ Oriente, José Angel Oraz; Sur, 
herm1nos Forno1 citador; Poniente, Rafael Mayorga 
Oóngora, solicitante. 

Quien perjudicase opónrue término legal. 
Dado Juzgado Civil de Dl1trlto de Chinandeiza a 

1iete de Noviembre de mil noveclento1 1caenttuno. 
-Ln Riveralalnez, Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES -

N9 27491-8/U N9 268338-cJ 3.80 
Nicolás Conrmdo V1ne1ta11 mayor de edad, c111-

do, negociante, de cite domicilio, 1ollclla dónuela 
pua edlficir 1olar baldfo urb1no, ubicado Barrio 
·Ou1n11cac, de cita ciudad, forma rectingul1r, diez 
var11 frente, diez v1n1 lado opuuto por veinte de 
fondo, lindante: Oricnie, 1ol1r'de Dolorca Pérez, ca 
lle en medio; Occidenlf', de Euaet lo Mutrnez, Nor· 
te, predio Oabrlcl Conr1do, y Sur, el de Luc11 8al
lod1no. 

Quien pretend1 derecho, opóngaae dentro térmi
no legal. 

Alcald(a Municipal.- M1t1galp1 1 velnticu1tro de 
Octubre, mil novcclento1 1caenta y uno.-franclsco 
Aráuz B., Alc1lde Munlclpal.-E. R. Zelaya, Srlo. 

3 3 

Quien créue con derecho opóngase término le-
gal. ' 

Alcaldra Municipal - M111tepe, sel1 de febrero 
de mil noveclento1 •e1enta y uno.- Oerodo A. 
011tán O, Alcatde Municlpal,- Hector Quintero, 
Srlo. 

3 3 

N9 27733-8/U N9 234363-IJ f> 30 
An1elmo Orozco, denunci1 clncuent1 manran11 

terreno ejid1l, sitio El Barro, Estos linderos: Norte, 
finca jo1é Andrét Calero, Antonio Lazo; Sur, terre • 
no Or•I. Lucl1no Astorg1, el·Ni1pcr•I; Oriente, fin
ca Alf'J•ndro Sequeir1; Poniente el Hoyo de C11r 
mf'lo Duarte. 

Quien teni;ta derecho opóngue leg•lmente. 
IJcaldfa Municipal.- Acoy1p1, Nllviembre.ocl10 

mil noveclento1 me1enttuno.- Antonio Hernándei 
Ouarte.-Vlrgillo Duarte Almcndarez, Srto. 

3 3 

Sentencia de Oivorcifl 

No. 27960-B/U No. 316091 'l 4 08 
Corl~de Ap,.laciones. - Sala Civil.-Masa· 

ya, quince de Diciembre__ de mil novecientos 
sesenta y uno.- Las once y veinte minutos 
de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los Arts. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
e Se confirma fa sentencia consultada. - En 
consecuencia se dec:lara disuelto el vf nculo 
matrimonial contraído por los senore! Ore
gorio Rigoberto Oonzáltz Acevedo y Ana 
Maria Chamorro Castillo. - La ex ·cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C.-Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscrfbase en los Registros correspondien· 
les.-Cópie~e, nolifíq!Jts~, publíquese en cla 
Gacela., llbrese la_ Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de origen.-R. E. Fiallos.- Juan 
Huembes H.- Enrique Pena H.- O. Oou· 
ssen O., Srio. -

1 _,.....--

No 27599-8/U N9 267298.....; $ 6.76 ..._ 
Julio César Dlaz Palm1,· mayor edad, soltero a- Declaratoria de Herederos 

1trlcultor cate d<'micllio, 1ollrit1 don1clón 1ol1r 11-
tuac!o Occidente de eil1 ciudad de quince var11 N 27305 B/U N 317063 A- '4 90 
frente por treinta fondo limitado Oriente, Pi1t1 de 9· - 9· - '°" · 
aterrlnje, Occidente, terreno junt• Bencficlencli Estela Robleto de Rodriguez y Telma de 
local; Norte, e1mpo libre; Sur, solar y c111 Agu1Un jeslls Robleto de lll Rocha, solicitan ser de· 
Martrnez. . clarac.Jas herederas universales de todos tos 

Quien con1idere1e con derecho opóngase término bienes derechos y acciones que a su muerte 
leg1l. . 

Alc11ldra Municipal Somoto, seis Noviembre mil dejó Mélida Roblc:to Escobar, en unión de 
nc;>veclento1 aeeenlluno. - Edmundo Flallo1 P., Al- su hermana muerta Isa Robleto, representa· 
calde Munlcipal.-Juan A. Aguiler~ Srlo. da por sus hijos y herederos Teófilo e lván 

,,.3 3 Oonzález Senalan como bien inmueble 
N9 27636-8/U N9 204191-~ 7 oo ubicado ~arrio C~ndelaria ~e di~z por vein 

Wubén Arévato Oullérrcz, 1ollclt1 arriendo por te varas, lindante: norte, Ehsa viuda de Ras 
diez 1i'101 lote terreno MuBk:ip11 costa La L11Zun1¡ Kosky; sur, Remigia López; oriente, Avenida 
esta jurl1dicclón, linda y mide: Oriente, La L1g11na, I enmedio Emilia Cha vez· occidente Sucesión 
Poniente, carretera jo1efana Brenea v. de Sincbez, • ' k k 1 

• • ' 
lfeinte var11 e1da lado· Norte calle publica velntl· de David Ras os y; lnscnta baJO m1mero 

,.- dó1 varu¡ Sur, AntonlÓ Medr~no, quin« v~m, 6542, folios 111 al 114, asientos 3 "f 4 del To· 
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mo 67, -Registro Público de este Departa· 
mento. 

Interesados oponerse dentro del término 
legal. ' 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito.- Managua, veinte de Diciembre de 

-mil novecientos sesenta y uno. Las tres de 
la tarde.-S. Martfnez R. - José Alej. Salinas 
C., Srio. 

1 

Citacioof's de Prl>ct iiadoíl 

No. 679 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado juan Paz Aguilar, de calidades ignora· 
das, para que dentro de qumce días campa· 
rezca a este Juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por el delito de lesiones 
cometido en la persa.na de Agapito 'sánchez 
Muf\oz, de veintidós anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Valagüina, de 
este Departamento; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plt:nario 
y nombrarle deftnsor de oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación ·que tienen de captur!lr a dicho 
procesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen. 
Somoto, cinco de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno.-j. B. Mendoza H.
Srio. del juzgado de Distrito ~el Crimen. 

Es conforme con su original.- Somoto, 
Diciembre cinco de mil novecientoe sesenta 
y uno-j. B. Mendoza H., Srio. del luzgado 
de Uistrilo del Crimen. 

\... 1 

No. 678 

Por stgunda y última vn se ?tta y empla· 
za al procesado José Maria Sándres, mayor 
de edad, soltero, jornalero y del domicilio 
de jalapa, de este ;Departamento, para que 
denh~ del término:de quince df as comparez· 
ca a este juzgado a defenderse ~ la causa 

que se le sigue por el delito de violación 
cometido en la persona de Orbelina. Mara 
diaga, mayor de edad, soltera, de oficios do· 
mésticos y del domicilio del valle de Pasma· 
la, jurisdicción de jalapa, de este Departa· 
mento, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y de que las sentencias que 
se dicten causen los mismos efectos que si\._ ' 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los · 
particulares la denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.- Ramo 
Criminal.- Ocotal, cinco de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.- T. R. Mal· 
donado.-j. L. jarquín C., Srio. 

Es conforme.- José Liberato jarqufn Cá· 
ceres, Srio. 

No. 680 

Por primera vtz cito y emplazo al proce· 
sado Raúl Miranda Mendoza, de calidades 
ignoradas, para que dentro de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de ho· 
micidio cometido en la persona de julio Sán· 
chez, de veintisiete anos de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio; bajo aperci· 
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación qbe tienen de capturar- a dicho 
procesado y a los ·particulares, Ja de den un· 
ciar el lugar doñde se oculte. · 

Dada en el juzgado de Distrito d~I Crimen. f 
Somoto, cinco de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-(f) Luis H. Oarcra.~ 
j. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme con su original. - Somoto, 
Diciembre cinco de mil novecientos sesenta 
y uno.-J. B. Mendoza H., Srio. juzgado de 
Distrito del Crimen. 
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No. 681 

Por segunda y últiva vez, citase al proce· 
sado francisco Acosta Mora, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias, comparezca ante esta autoridád 
a hacer uso de su defensa, en el juicio cri· 
minal que por lesiones graves, en la perso· 
na de francisco Martinez, de generales co· 
nacidas, se le instruye, bajo los apercibí· 
mientas de someterse la causa a jurado, cau· 
sándole la sentencia que se dicte, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
en que están de aprehender a este dellncuen· 
te, lo mismo que a los funcionarios públicos, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. -

Dado en el juzgado para lo Oiminal del 
' Distrito. jinotepe, once de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y uno.-F. Campo' 
Tercero.-Volanda A. Flores, Srio. 

.... 1 

AVISO 

N9 27620-8/U N9 302133·-4 55.18 

A 1olicltud de 101 lntere1ado1, ponemos en cono
cimiento de nuestro• accionfstu y del público en 
general, que en virtud de habene extraviados que
dan sin ningún valor 101 1igulenlt1 certificado• que 
amparan accionet de é1te Banco, con valor nominal 
de lf 1.000.00 e/u. • 

Nombrts 
Nicaalo Marlínez S. 
Daniel Prégo h. 
Joaé Adán Prégo 

/ Cutlj. No.: Por Acciollts 
106. 2 
292 25 
293 25 

Man1gU1, D.N., Noviembre 13, 1961,-Antonlo 
Medra no. 

' LA 

BANCO DI! AMÉRICA, 

30 26 

GACETA 
DIUIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!ltNO DI! NICARAOUA 

Se publica todot 101 dl11, excepto 101 festlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-7l 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

No. 682 
Ndmero del dfa t 0.30 Por trimestre. , 1f 15.00 

1 Número retr11ado e 0,'30 Por Semestre, , • 25,.00 

Por primera vez, cftase y emplázase al pro· 
cesado -A lcides Iglesias, de calidades ignora· 
das, para· que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este Juzgado a defender· 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de hurto cometido.l en bienes del 
senor Mario Faria Masls, de treinta y un 
anos de edad, divorciado, mecánico y del 
domicilio de Condega, de este Departamen· 

· to; bajo los apercibimientos de declararlo re· 
belde, elevar su causa a plenario y nombrar
le deíensor de oficio esta autoridad si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, uno ~e Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno fon· 
seca.-Adela María Ouillén M:, Sria. 

Es conforme con su original. Esteli, uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Adela Marfa Ouillén M., Sria. 

1 

Por mes.,...... e 5.00 Por silo •.•. ,,. e 45.00 
Para el Exterior: 

Por semestre USS 6.00 
Por ailo •• , , , e 11.00 

. ' Por la publicación de clisé1, tres córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una baila tres in1erclone1 

Por lr publlcaclón de avi101, edictos, carteles 
y demb documentos que 1e publiquen de cualquier 
claae que aean, ael1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdob11 por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera veL Pefr 111 publicaciones siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anterlore1 aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetao, y ea la1 demál partes de la República en 111 
Adminl1traclones de Rent11 o Agencias fiscales 
11 ae fratare de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valo; 
ee calcula por palabr11, y en 111 Adminl1traciones 
de Reata1 en 101 demál ca101. 

' Adquirida· por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi1101, edlcto1 o 
cartelCI 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.irec· 
cl6n ;te cLa Oaceta• para IU debida publicaci6ri 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros calOI, el latereeado pre1entará o remjtlri a 
Dlrecclóa de 'cLa Oacela• la publicación que de· 
Ha laacer 11:ompallada de la boleta_ re1pectlva. 
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